
Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Riobamba

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón Riobamba 
comunica, que el predio detallado a continuación se encuentra en proceso 
para la Declaratoria como BIEN MOSTRENCO de conformidad a lo que 
establece el artículo 5,3 de la “ORDENANZA QUE NORMA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS 
UBICADOS EN EL CANTÓN RIOBAMBA”

La o las personas que se consideren afectadas por el proceso de Bien 
Mostrenco, podrán presentar sus reclamos u oposición conforme lo señala el 
artículo 5.4 de la mencionada ordenanza.

PREDIO A DECLARARSE COMO BIEN MOSTRENCO

DIRECCIÓN:
SECTOR:
PARROQUIA:
ÁREA DEL TERRENO:

NORTE: CALLE CALPI EN 81.94 M
SUR: ACEQUÍA Y PROPIEDAD PRIVADA EN 83.32 M
OESTE: JUAN PILCO EN 19.83 M

Linderos Generales: (forma triangular)

AV. ATAHUALPA Y CALLE CALPILA
LA PRIMAVERA
LIZARZABURU
817.75 M2


